
"2021 -f l:ño de[ q3ügésimo j4.ripersario de h Consti±wión @rorimcia['

gft%dbj%adfidómgcofl!MriÁ;gÉw4wdd,P7;w#,
fzzTkíúeJíWÁ]ÁdÁ,©@tw

RESUELVE:

Artículo    1°.-    Solicitar    a]    Poder    Ejecutivo    que    rea[ice    las    acciones    prioritarias    y

conducentes para  la  puesta en funcionamiento de  los espacios deportivos que dependen

de  la Agencia  Provincjal  de  Deporte  y  Juventud,  teniendo  en  cuenta  que  se  ha tomado

conocimjento  que  a pariir del  miércoles  13  de  octubre  de 2021,  están  suspendidas  hasta

nuevo  aviso   las   actividades  que  se  realizan   en   instituciones  educativas  y  gimnasios

deportivos debido a la falta de personal.

Ar[Ículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.

DADA EN SEslóN ORDINARIA DEL DÍA 21  DE OCTUBRE DE 2021.
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